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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
 

 
Resolución de la Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la adjudicación del 
expediente de contratación administrativa A/OBR-022586/2019 

 
 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 131, 150 y 159 de la Ley de Contratos del 
Sector Público,  solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores 
anormales o desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos, formulada 
propuesta en fecha 18 de octubre de 2019 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
 
Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio único precio el 
expediente A/OBR-022586/2019 denominado “Obras para la mejora de la eficiencia 
energética y mejora de los niveles de iluminación del Centro de Salud Isabel II 
dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria” a favor del siguiente 
licitador: 
 

NIF Contratista adjudicatario Plazo de 
ejecución 

Importe Adj. 
lote sin IVA % IVA Importe Adj. 

lote 

B05234703 DARDI INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.L 30 días 26.613,08 21 32.201,83 

 
 
 
Motivación de la adjudicación.-  
 
Efectuada con fecha 26 de septiembre de 2019 la apertura de la documentación 
correspondiente y valoradas las ofertas según el criterio de adjudicación precio, se ha elevado 
propuesta la adjudicación de a la empresa que ha presentado la mejor oferta por ser lasde 
precio más bajo  según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas, previa 
acreditación de la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente. 
 
 
Número de ofertas presentadas.- 
 
Lote Descripción Nº ofertas 

único 
Obras para la mejora de la eficiencia energética y mejora de los niveles de 
iluminación del Centro de Salud Isabel II dependiente de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria 

14 

 
 
 
Ofertas económicas.-  
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  Lote 1 

Expediente: A/OBR-022586/2019 
Obras para la mejora de la eficiencia energética y 
mejora de los niveles de iluminación de los edificios 
en el Centro de Salud Isabel II 

  Importe licitación: 70.620,55 21 85.450,87 

NIF Licitador Oferta sin IVA % Oferta con IVA 

B99273369 ANEUM LED SL 54.225,90 21 65.613,34 

A78065042 ASESORAMIENTO DE 
USUARIOS DE ENERGIA, S. 53.848,17 21 65.156,29 

B05234703 DARDI INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.L 26.613,08 21 32.201,83 

A28017895 EL CORTE INGLES, S.A. 29.780,00 21 36.033,80 
A46066791 ETRALUX, S.A. 38.769,80 21 46.911,46 
B84548437 FORO VINOVA SL 59.815,61 21 72.376,89 
B10449189 INSERVAL ELECTRICIDAD 60.000,00 21 72.600,00 
B87221412 LED LIGHT DESIGN SL 29.850,02 21 36.118,52 

B50084961 MONTAJES ELÉCTRICOS 
GARCÍA 67.596,10 21 81.791,28 

B19242049 NEW ENERGY CONCEPT 
2020 SL 44.078,79 21 53.335,34 

B87106258 SERVICIOS INTEGRALES 
ALJI, S.L. 51.676,00 21 62.527,96 

A28002335 SOCIEDAD IBERICA DE 
CONSTRUCCIONES ELECT 60.719,55 21 73.470,66 

A80375058 TRENASA, S.A. 62.055,00 21 75.086,55 

A28233922 VEOLIA SERVICIOS LECAM 
S.A. 48.423,14 21 58.592,00 

 
 
Formalización del contrato.-  
 
La formalización se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación, dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la 
notificación  de la adjudicación. 
 
 
Plazo de ejecución.-  
 
El plazo total de ejecución del presente contrato es de 30 días a contar desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la comprobación del replanteo, siendo los plazos parciales los que 
se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo. 
 
 
 
 
Recursos.-  
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

Madrid,  
 
 

LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 
 
 
 
 

María Luisa Tello García 
 
 
 
ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
Fdo. 
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